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Sol  Viernes 06 de Marzo de 2026

AVISOS LEGALES

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CARMEN 
DE  LA LEGUA-REYNOSO

SECRETARIA GENERAL           
EDICTO MATRIMONIAL

Hago saber que, DON: JORGE LUIS DOMINGUEZ 
UCHUYA, identificado con D.N.I. N° 70409713, Natural 
del Distrito de ICA, Provincia  ICA  y Departamento 
de ICA,  ocupación TÉCNICO DE COMPUTACIÓN, 
nacionalidad  PERUANO, de 28 años de edad, 
estado civil SOLTERO, domiciliado en  la CALLE LOS 
NARANJOS 152, Carmen de la Legua  - Reynoso - 
Callao y DOÑA:  JOCELYN ISABEL YUPANQUI 
TOLEDO, identificada con D.N.I. 72898156, Natural 
del Distrito de CARMEN DE LA LEGUA - REYNOSO, 
Provincia CALLAO y Departamento de CALLAO, 
ocupación AMA DE CASA, nacionalidad: PERUANA 
de 28 años de edad, estado civil  SOLTERA, 
domiciliado en CALLE LOS NARANJOS 152, Carmen 
de la Legua - Reynoso - Callao, Carmen de la Legua 
-  Reynoso - Callao, van a contraer matrimonio en esta 
corporación edil. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas como lo estipula 
el artículo 253° del Código Civil.   CARMEN DE 
LA LEGUA REYNOSO, 03 DE MARZO DEL 2026

DR. FABRICIO FRANCISCO CHAVEZ MORA
SECRETARIO GENERAL - CAL. 75468 

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: CARLOS 
BRYAN  CARDENAS TERRONES, natural de  
LIMA - LIMA - COMAS, nacionalidad PERUANA, 
Edad:  32 años, Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: 
TECNICO EN SOLDADURAS, domicilio en     JIRON 
LA UNION N° 391 - COOPERATIVA  LA CALICHERA 
-  COMAS  y DATOS DE LA CONTRAYENTE Nombre:        
CAROLYN JAZMIN BRAVO FARROMEQUE, natural 
de  LIMA - LIMA -  MIRAFLORES, nacionalidad 
PERUANA, Edad:   33 años, Estado Civil: SOLTERA, 
Profesion: ADMINISTRADORA, domicilio:     CALLE 
MANUEL C IPRIANO DULANTO N° 1415, 
DEPARTAMENTO  1404 -  PUEBLO LIBRE. Pretenden 
contraer MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. 
NOTA:  El Artículo 253 establece que las personas que 
tengan interes legitimo pueden oponerse a la celebración 
del matrimonio, cuando  exista algun impedimento. Las 
personas que conozcan causales, podran denunciarlas 
dentro del termino de ocho días. La oposición  se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el señor 
alcalde de esta municipalidad. Pueblo Libre, 04  de 
marzo del  2026.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que:  Don  RUBEN  
CANTARO RAMOS, Edad: 48 años,  Estado Civil:   
Soltero,  Natural de Huancavelica/ Angaraes/ Lircay,  
Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  
Conductor,  Domicilio:   Lima/Lima/ Santa Anita Calle 
Farabundo Marti 608  Coop. La Universal Etapa 
2da. Mz. X 2  Lt. 02 y doña           KATTIA PIEDAD 
VASQUEZ ALIAGA , Edad:  43 años,  Estado Civil:  
Soltera,  Natural de   Junin/ Huancayo/ Huancayo  
Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  
Administradora,  Domicilio:     Lima/Lima/Santa 
Anita  Coop. Vvda. Universal Mz. X - 2 Lt. 2 -  1era. 
Etapa.  Pretenden contraer Matrimonio Civil  ante  la  
Municipalidad, las personas que conozcan causales de 
impedimentos podrán denunciarlos dentro del término 
de 8 días, en la forma prescrita en el artículo 253° del 
Código Civil. Santa Anita, 05 de  marzo del 2026.

Gloria Katherine Hernández Gómez
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que:  Don  LUIS  
ERASMO LEON CHAVEZ, Edad: 60 años,  Estado 
Civil:   Soltero,  Natural de Ayacucho -  Paucar del Sara 
Sara/ Pararca,  Nacionalidad  Peruana,  Profesión 
u Ocupación:  Empleado,  Domicilio:   Lima/Lima/ 
Santa Anita Chancas Andahuaylas Mz. B Lt. 7   y 
doña     FLOR MARISOL IRUPAYLLA NAVARRO 
, Edad:  54 años,  Estado Civil:  Soltera,  Natural 
de   Ayacucho/ Paucar del Sara Sara/ Pararca,  
Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  Ama 
de Casa,  Domicilio:     Lima/Lima/Santa Anita   Calle 
Coricancha  165  Coop. Andahuaylas.  Pretenden 
contraer Matrimonio Civil  ante  la  Municipalidad, las 
personas que conozcan causales de impedimentos 
podrán denunciarlos dentro del término de 8 días, en 
la forma prescrita en el artículo 253° del Código Civil. 
Santa Anita, 04 de  marzo del 2026.

Gloria Katherine Hernández Gómez
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  WILLIAN HELI 
ROMERO PAUCAR, Natural de: Lima - Lima – Jesús 
María, de Nacionalidad: Peruana, de 37 años de 
Edad, Estado Civil: Divorciado, Ocupación: Técnico en 
Computación, Domicilio: - Cieneguilla - Lima y Doña 
SANDRA INES GUEVARA SANCHEZ, Natural de:  
Lima - Lima – San Martin de Porres , de Nacionalidad: 
Peruana, de 38 años de Edad, Estado Civil: Soltera, 
Ocupación: Licenciada en Enfermería, Domicilio: 
Amaru Inka Yupanqui Mz E Lote 11 Tambo Viejo - 
Cieneguilla - Lima. Pretenden contraer matrimonio civil 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento pueden denunciarlas dentro 
del término de ocho días en la forma prescrita en el 
Art. 253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 04 marzo 2026

Abg. IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA
      SECRETARIO GENERAL

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 
del Código Civil hago saber que: DON  DARWIN 
EMANUEL CORNEJO BARCAYOLA, Pasco - Pasco 
- Chaupimarca, de Nacionalidad: Peruana, de 34 años 
de Edad, Estado Civil: Soltero, Ocupación: Enfermero, 
Domicilio: C.P. Tambo Viejo Zona C Mz. G lote 07 
Tambo Viejo - Cieneguilla - Lima y Doña RUTH MERY 
MESTAS PAUCAR, Natural de: Arequipa - Arequipa 
- La Joya, de Nacionalidad: Peruana, de 29 años de 
Edad, Estado Civil: Soltera, Ocupación: Enfermera, 
Domicilio: C.P. Tambo Viejo Zona C Mz. G lote 07 
Tambo Viejo - Cieneguilla - Lima. Pretenden contraer 
matrimonio civil en esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento pueden 
denunciarlas dentro del término de ocho días en la 
forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 04 de marzo de 2026

Abg. IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA
      SECRETARIO GENERAL

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que:  Don  RAFAEL 
MANUEL LARA BENDEZU, Edad: 47 años,  
Estado Civil:   Soltero,  Natural de Lima/Lima/ El 
Agustino,  Nacionalidad  Peruana,  Profesión u 
Ocupación:  Psicólogo,  Domicilio:   Lima/Lima/ 
Santa Anita  Av. Eucalipto 1083 -  Cop Universal   
y doña      ANGELICA INES PEREZ LAVI , Edad:  
29 años,  Estado Civil:  Soltera,  Natural de   Loreto/ 
Maynas/ Punchana,  Nacionalidad  Peruana,  Profesión 
u Ocupación:  Tec. Farmacia,  Domicilio:     Lima/
Lima/Santa Anita    Jr. Nestor Guevara 491 - Coop. 
Universal.  Pretenden contraer Matrimonio Civil  ante  la  
Municipalidad, las personas que conozcan causales de 
impedimentos podrán denunciarlos dentro del término 
de 8 días, en la forma prescrita en el artículo 253° del 
Código Civil. Santa Anita, 05 de  marzo del 2026.

Gloria Katherine Hernández Gómez
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

MUNICIPALIDAD
DE CHORRILLOS

SECRETARIA MUNICIPAL 
AVISO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250 del 
Código Civil, hago saber que Don: MARTIN GABRIEL 
RAMOS NECIOSUP, natural de LIMA, nacionalidad: 
PERUANA, edad: 32 años, estado civil: SOLTERO, pro-
fesión: COCINERO, domiciliado en PROLONG. IGNACIO 
PRADO 180 EL PROGRESO – CARABAYLLO y Doña: 
OREANA YARITZA GIANELLY LEVITRE CHAUCA, 
natural de LIMA, nacionalidad: PERUANA, edad: 25 
años, estado civil: SOLTERA, profesión: AMA DE CASA, 
domiciliada en A.H. SANTA TERESA DE VILLA MZ. 8 LT. 
14 – CHORRILLOS, pretenden contraer matrimonio en 
la Municipalidad de Chorrillos. El Artículo 253 establece 
que las personas que tengan interés legítimo pueden 
oponerse a la celebración del matrimonio, cuando exista 
algún impedimento. La oposición se formula por escrito 
fundamentando la causa legal ante el Señor Alcalde de 
esta Municipalidad. La adulteración de los datos personales 
dará por nulo el presente documento.

CHORRILLOS, 27 DE FEBRERO DEL 2026
MUNICIPALIDAD DE CHORRILLOS

PABLO G. ZEGARRA URQUIZO
JEFE DE LA OFICINA GENERAL DE 

SECRETARÍA MUNICIPAL   Q/B

                  MUNICIPALIDAD DISTRITAL
              DE  PUNTA NEGRA

             EDICTO MATRIMONIAL N° 013-2026/MDPN
De Conformidad con lo dispuesto en el Articulo N°250 del 
Código Civil, hago saber que: Don: JERSON ALBERT 
GONZALES MENDOZA, de 28 años de edad, natural 
del departamento de LIMA, de nacionalidad: PERUANA, 
domiciliado en: MZ.  U LT. 9 URB. LA MERCED - PUNTA 
NEGRA, de estado civil: SOLTERO, identificado con 
DNI.:N° 72929009 de ocupación: COORDINADOR DE 
TRANSPORTE. Doña:  NAYSHA NICOOLE CASTILLO 
RUEDA, de   28 años de edad, natural del departamento 
de LIMA, de nacionalidad: PERUANA, domiciliada en  MZ. 
U LT. 9 -   URB. LA MERCED -  PUNTA NEGRA, de estado 
civil: SOLTERA, identificada con D.N.I.:N° 70388846 de 
Ocupación: ADMINISTRATIVO.
CONTRAERÁN MATRIMONIO CIVIL EN ESTA 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUNTA NEGRA.  
Las Personas que conozcan causales de impedimento 
pueden denunciar dentro del término de ocho días, como 
lo establece el Artículo N°253 del código civil. 
FECHA DEL MATRIMONIO:  25 DE ABRIL DEL 2026   
HORA: 11:00 A.M.   

Punta Negra, 04 de marzo del 2026
Abog. CARLOS MARTIN BLAS AVILA
Jefe de la Oficina General de Atención

al Ciudadano y Gestión Documentaria (e)   Q/J

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL  0055 - 2026
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   FABIAN 
ALEJANDRO NEXANS GIANFRANCESCO,  Estado 
Civil Soltero, Edad   31 años,  Documento de Identidad 
Carné de Extranjería N° 006615703, Nacionalidad 
Venezolano, Profesion u Ocupación  Independiente, 
Lugar de Nacimiento   Venezuela/ Caracas, Domicilio      
VILLA MARIA NUEVA ESPERANZA CALLE 28  DE 
JULIO N° 589  /  DISTRITO  DE VILLA MARIA DEL 
TRIUNFO - LIMA. LA CONTRAYENTE:     KAREN 
MICHELLE ROJAS CARINELLI, Estado Civil Soltera, 
Edad   31 años,   Documento de Identidad Carné de 
Extranjería N° 006940520, Nacionalidad Venezolana,  
Profesion u Ocupación  Independiente, Lugar de 
Nacimiento Venezuela/ Monagas,  Domicilio    CALLE 
LOS TULIPANES N° 169 -  URB. SANTA MARIA /
DISTRITO LURIGANCHO - CHOSICA - LIMA. Las 
personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas en el término de ocho días y conforme a lo 
dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 6498.
Lurigancho - Chosica, 05 de  Marzo del   2026.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL  0054 - 2026
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   WILDER 
ANTONIO GUTIERREZ OSORIO,  Estado Civil 
Soltero, Edad   21 años,  Documento de Identidad 
D.N.I. N° 74835446, Nacionalidad Peruano, Profesion 
u Ocupación  Estudiante, Lugar de Nacimiento   Lima/
Lima/Lima, Domicilio       ASENT. H. SANTA ROSA 
MZ. 84  LT. 4  /  DISTRITO  DEL RIMAC -  LIMA. LA 
CONTRAYENTE:     KIARA OVIEDO RAMOS, Estado 
Civil Soltera, Edad   19 años,   Documento de Identidad 
D.N.I. N° 79076192, Nacionalidad Peruana,  Profesion u 
Ocupación   Estudiante, Lugar de Nacimiento Lima/ Lima/
Lima,  Domicilio     AV. LAS  CAMPANILLA  MZ. C LT. 
31 -  URB. SANTA MARIA - DISTRITO LURIGANCHO 
CHOSICA - LIMA. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas en el término de 
ocho días y conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 
255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 6497.
Lurigancho - Chosica, 04 de  Marzo del   2026.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000374
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil, hago saber que, ante esta municipalidad 
se ha presentado: Don:     DANIEL GINNO AQUINO 
MARCELO, Natural del Dpto.   Lima,  Provincia Lima, 
Distrito San Juan  de Lurigancho,  Nacionalidad  
Peruana, de   32  años de edad, Profesión Estudiante,  
Estado civil Soltero, con D.N.I. N° 48463819,  domiciliado 
en:     Los Portales Agrup. Vecinal Mitma Mz. A Lt. 
33   y Doña:   SONIA BARRIENTOS OROSCO, Natural 
del Dpto.  Ayacucho,  Provincia  Huamanga, Distrito 
Quinua, Nacionalidad  Peruana   de   40 años de edad,  
Profesión   Comerciante, Estado civil  Soltera, con D.N.I. 
N°  44262182,  domiciliado en:   Mz. I Lt. 19  Huertas 
de  Huachipa. Pretenden contraer matrimonio civil, las  
personas que conozcan causales de impedimentos podrán 
comunicarlas en el término de ocho días conforme al Art. 
253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que:  Don  ROBERTH 
JHONY VICUÑA LANDA, Edad:  52 años,  Estado 
Civil:   Soltero,  Natural de  Junin/Tarma/ San Pedro de 
Cajas,  Nacionalidad  Peruano,  Profesión u Ocupación:  
Comerciante,  Domicilio:   Lima/Lima/ San Juan  de 
Miraflores A.H.  Las Flores de Villa Mz. F 1  Lt. 27   y 
doña      MIRIAM SOLEDAD GARRIDO VALENCIA 
, Edad:  51 años,  Estado Civil:  Soltera,  Natural 
de   Junin/ Tarma/ Tarma,  Nacionalidad  Peruana,  
Profesión u Ocupación: Comerciante,  Domicilio:     
Lima/Lima/Santa Anita Calle Las Grullas 347 -  
Piso 1.  Pretenden contraer Matrimonio Civil  ante  la  
Municipalidad, las personas que conozcan causales de 
impedimentos podrán denunciarlos dentro del término 
de 8 días, en la forma prescrita en el artículo 253° del 
Código Civil. Santa Anita, 04 de  marzo del 2026.

Gloria Katherine Hernández Gómez
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/B

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que:  Don  VICTOR 
JESÚS PEÑA CASTILLO, Edad:  33 años,  Estado 
Civil:   Soltero,  Natural de  Lima/Lima/El Agustino,  
Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  
Administrador,  Domicilio:   Lima/Lima/  Santa 
Anita Calle Fortaleza 171 Coop. Los Chancas 
de Andahuaylas Etapa 1  Mz. N Lt. 21    y doña       
WENDY XIOMARA LEÓN PAREDES , Edad:  31 
años,  Estado Civil:  Soltera,  Natural de   Lima/Lima/ 
El Agustino,  Nacionalidad  Peruana,  Profesión u 
Ocupación: Enfermera,  Domicilio:     Lima/Lima/Santa 
Anita  Calle Pachacutec 580 Coop. Los Chancas 
de Andahuaylas Etapa  II Mz. EE Lt. 32.  Pretenden 
contraer Matrimonio Civil  ante  la  Municipalidad, las 
personas que conozcan causales de impedimentos 
podrán denunciarlos dentro del término de 8 días, en 
la forma prescrita en el artículo 253° del Código Civil. 
Santa Anita, 05 de  marzo del 2026.

Gloria Katherine Hernández Gómez
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL  
 DE LINCE

  SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

(Artículo 250° del Código Civil)
Pretenden contraer Matrimonio Civil: 

EDWIN NILTON ESPINOZA ROJAS,  Edad: 
42  años, Natural de:  Junín -  Tarma- San Pedro 
de Cajas, Nacionalidad: Peruana, Estado Civil: 
Soltero, Ocupación: Contador,  Domicilio:    
Av. Arequipa N° 2044 - Lince - Lima  y  NILA 
CONDORACHAY DIAZ,  Edad:   36 años, 
Natural de:   Amazonas -  Bagua -  Imaza, 
Nacionalidad: Peruana, Estado Civil: Soltera,  
Ocupación: Contadora, Domicilio:     Av. 
Arequipa N° 2044 - Lince - Lima. Lugar de 
celebración: Municipalidad de Lince. NOTA: 
Las personas que conozcan causales de 
impedimento  podrán denunciarlas dentro del 
término de ley, tal como lo establece el artículo 
253° del Código Civil. 
Lince, 26 de febrero de 2026. 
Exp. N° E012604021.
              Erick James Arias Ventocilla

Secretario General
Municipalidad Distrital de Lince  

MUNICIPALIDAD
DE CHORRILLOS

SECRETARIA MUNICIPAL 
AVISO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250 del 
Código Civil, hago saber que Don: MARCO ANTONIO 
RAMIREZ PAREDES, natural de LIMA, nacionalidad: 
PERUANA, edad: 58 años, estado civil: DIVORCIADO, 
profesión: MILITAR EN RETIRO, domiciliado en CALLE 
GENARO NUMA LLONA 134 – CHORRILLOS y Doña: 
LUCELY SALAS MURRIETA, natural de LORETO, 
nacionalidad: PERUANA, edad: 41 años, estado civil: SOL-
TERA, profesión: AUXILIAR DE EDUCACION, domiciliada 
en AV. FERNANDO TERAN 158 – INT. A41 URB. SAN 
JUAN – CHORRILLOS, pretenden contraer matrimonio 
en la Municipalidad de Chorrillos. El Artículo 253 establece 
que las personas que tengan interés legítimo pueden 
oponerse a la celebración del matrimonio, cuando exista 
algún impedimento. La oposición se formula por escrito 
fundamentando la causa legal ante el Señor Alcalde de 
esta Municipalidad. La adulteración de los datos personales 
dará por nulo el presente documento.

CHORRILLOS, 03 DE MARZO DEL 2026
MUNICIPALIDAD DE CHORRILLOS

PABLO G. ZEGARRA URQUIZO
JEFE DE LA OFICINA GENERAL DE 

SECRETARÍA MUNICIPAL   Q/B

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y REGISTRO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
Se hace constar  que: DATOS DEL CONTRAYENTE:  
NOMBRE:  HUGO FERNANDO ZEVALLOS RUEDA. 
DNI N°:08070324, NATURAL DE  LIMA. ESTADO CIVIL: 
SOLTERO. NACIONALIDAD: PERUANA. OCUPACIÓN:         
EMPLEADO. DOMICILIO: U. VECINAL BLOCK 41-302 
– RIMAC. DATOS DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE         
OLGA LOURDES FIELD HERRERA. DNI N°: 08147854. 
NATURAL DE: LIMA. ESTADO CIVIL: SOLTERA.          
NACIONALIDAD: PERUANA. OCUPACIÓN: AMA DE 
CASA. DOMICILIO: U. VECINAL RIMAC BLOCK 41- 
DPTO. 302 – RIMAC.
PRETENDEN CONTRAER MATRIMONIO CIVIL.
LAS PERSONAS QUE CONOZCAN IMPEDIMENTO 
ALGUNO PUEDEN DENUNCIARLOS COMO LO SEÑALA 
EL ARTICULO 253° DEL CODIGO CIVIL.

RÍMAC, 05 DE MARZO DE 2026.
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DEL RIMAC
ABOG. JOSE ALBERTO PEIRANO ALVA

AUTORIDAD CELEBRANTE
R.A. N° 036-2023-MDR-AL

SUCESION INTESTADA.- ANTE ESTA NOTARIA, 
TEODOLINDA GARCIA GARCIA SOLICITA LA 
SUCESIÓN INTESTADA DE QUIEN EN VIDA FUERA 
SU HIJO: OMAR MIGUEL PEÑA GARCIA, FALLECIDO 
EL DÍA 04/12/2025; PARA QUE SE LE DECLARE 
HEREDERA ÚNICA Y UNIVERSAL. SÍRVANSE 
APERSONARSE QUIENES SE CREAN CON DERECHO 
A HEREDAR. LIMA, 10 DE FEBRERO DE 2026. MARTIN 
ZAPATA QUEZADA - NOTARIO DE LIMA - CALLE LOS 
ANDES Nº 503, OFIC. 201- INDEPENDENCIA. 

SUCESION INTESTADA.- ANTE ESTA NOTARIA, 
ALEIDA CRISTINA ZAPATA GARCIA DE HUANCA 
SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA DE QUIEN 
EN VIDA FUERA SU PADRE: EDUARDO ZAPATA 
ARELLANO, FALLECIDO EL DÍA 13/02/1993; PARA 
QUE JUNTO A JENNY MARIA ZAPATA GARCIA Y 
EDUARDO NICOLAS ZAPATA GARCIA; SE LES 
DECLARE HEREDEROS ÚNICOS Y UNIVERSALES. 
SÍRVANSE APERSONARSE QUIENES SE CREAN 
CON DERECHO A HEREDAR. LIMA, 27 DE FEBRERO 
DE 2026. MARTIN ZAPATA QUEZADA - NOTARIO 
DE LIMA - CALLE LOS ANDES Nº 503, OFIC. 201- 
INDEPENDENCIA.

RECTIFICACIÓN DE PARTIDA.-  ANTE ESTA OFICINA, 
FAUSTO RUBEN BERNAL CERVANTES SOLICITA 
LA RECTIFICACIÓN DEL ACTA DE SU NACIMIENTO, 
DEBIENDO ASENTARSE CORRECTAMENTE EL 
NOMBRE DE SU PROGENITORA: ADELA AGUEDA 
CERVANTES SOTO. LO QUE SE PUBLICA CONFORME 
A LEY. LIMA, 03 DE MARZO DEL 2026. MARTIN 
ZAPATA QUEZADA -    NOTARIO DE LIMA - CALLE 
LOS ANDES Nº 503, OF. 201, INDEPENDENCIA.

SUCESION INTESTADA.- ANTE ESTA NOTARIA, 
ELIZABETH GIOVANNA BENAVIDES QUIÑONES 
SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA DE QUIEN 
EN VIDA FUERA SUS PADRES: OLGA QUIÑONES 
DORADO DE BENAVIDES Y ALFONSO BENAVIDES 
HUARANGA FALLECIDOS EL DÍA 01/04/2021 Y 
20/10/2025 RESPECTIVAMENTE; PARA QUE JUNTO 
A LILY EMILIANA Y MARIEL MILAGROS, SE LES 
DECLARE HEREDERAS ÚNICAS Y UNIVERSALES. 
SÍRVANSE APERSONARSE QUIENES SE CREAN CON 
DERECHO A HEREDAR. LIMA, 03 DE MARZO DE 2026.
MARTIN ZAPATA QUEZADA - NOTARIO DE 
LIMA - CALLE LOS ANDES Nº 503, OFIC. 201- 
INDEPENDENCIA.

RECTIFICACIÓN DE PARTIDA.- ANTE ESTA OFICINA, 
BERTHA MARIA BERNAL CERVANTES SOLICITA 
LA RECTIFICACIÓN DEL ACTA DE SU NACIMIENTO, 
DEBIENDO ASENTARSE CORRECTAMENTE EL 
NOMBRE DE SU PROGENITORA: ADELA AGUEDA 
CERVANTES SOTO. LO QUE SE PUBLICA CONFORME 
A LEY. LIMA, 03 DE MARZO DEL 2026. MARTIN 
ZAPATA QUEZADA -    NOTARIO DE LIMA - CALLE 
LOS ANDES Nº 503, OF. 201, INDEPENDENCIA.
RECTIFICACIÓN DE PARTIDA.- ANTE ESTA 
OFICINA, MILAGROS DEL CARMEN NASCIMENTO 
NASCIMENTO SOLICITA LA RECTIFICACIÓN DEL 
ACTA DE DEFUNCIÓN DE SU PROGENITOR PEDRO 
FRANCELINO NASCIMENTO SILVA, DEBIENDO 
ASENTARSE CORRECTAMENTE EL NOMBRE DE SU 
PROGENITOR. LO QUE SE PUBLICA CONFORME A 
LEY. LIMA, 03 DE MARZO DEL 2026. MARTIN ZAPATA 
QUEZADA -    NOTARIO DE LIMA - CALLE LOS ANDES 
Nº 503, OF. 201, INDEPENDENCIA.

RECTIFICACIÓN DE PARTIDA.- ANTE ESTA OFICINA, 
WALTER TORRES ARESTIGUE SOLICITA LA RECTIFI-
CACIÓN DEL ACTA DE SU NACIMIENTO, DEBIENDO 
ASENTARSE CORRECTAMENTE EL NOMBRE DE SU 
PROGENITOR: ALFONSO TORRES ROMUALDO. LO 
QUE SE PUBLICA CONFORME A LEY. LIMA, 03 DE 
MARZO DEL 2026. MARTIN ZAPATA QUEZADA -    NO-
TARIO  DE LIMA - CALLE LOS ANDES Nº 503, OF. 201, 
INDEPENDENCIA.

SUCESION INTESTADA.- ANTE ESTA NOTARIA, RUBEN 
AUGUSTO PIZANGO MACEDA SOLICITA LA SUCESIÓN 
INTESTADA DE QUIEN EN VIDA FUERA SU HERMANO: 
JORGE ANTONIO PIZANGO MACEDA, FALLECIDO EL 
DIA 15/05/2025; PARA QUE SE LE DECLARE HEREDERO 
ÚNICO Y UNIVERSAL. SÍRVANSE APERSONARSE 
QUIENES SE CREAN CON DERECHO A HEREDAR.
LIMA, 10 DE FEBRERO DE 2026.- MARTIN ZAPATA 
QUEZADA.- NOTARIO DE LIMA.- CALLE LOS ANDES 
Nº 503, OFIC. 201- INDEPENDENCIA.

SUCESION INTESTADA.- ANTE ESTA NOTARIA, 
MARTHA CECILIA DOMENACK SANCHEZ SOLICITA 
LA SUCESIÓN INTESTADA DE QUIEN EN VIDA 
FUERA SU ESPOSO: FELIPE RAFAEL GRANDA 
MONTENEGRO, FALLECIDO EL DIA 23/12/2023; 
PARA QUE SE LE DECLARE HEREDERA ÚNICA Y 
UNIVERSAL. SÍRVANSE APERSONARSE QUIENES 
SE CREAN CON DERECHO A HEREDAR.LIMA, 10 DE 
FEBRERO DE 2026.- MARTIN ZAPATA QUEZADA.- 
NOTARIO DE LIMA.- CALLE LOS ANDES Nº 503, 
OFIC. 201- INDEPENDENCIA.

SUCESION INTESTADA.- ANTE ESTA NOTARIA, 
LUIS ANGEL CISNEROS ÑAVINCOPA SOLICITA 
LA SUCESIÓN INTESTADA DE QUIEN EN VIDA 
FUERA MADRE DE SU MENOR HIJO: LISSY 
MAYTE BARRERA SINARAHUA, FALLECIDA EL DÍA 
01/01/2026; PARA QUE SE DECLARE A SU HIJO ITALO 
AARÓN CISNEROS BARRERA COMO HEREDERO 
ÚNICO Y UNIVERSAL. SÍRVANSE APERSONARSE 
QUIENES SE CREAN CON DERECHO A HEREDAR.
LIMA, 10 DE FEBRERO DE 2026.- MARTIN ZAPATA 
QUEZADA.- NOTARIO DE LIMA.- CALLE LOS ANDES 
Nº 503, OFIC. 201- INDEPENDENCIA.

SUCESION INTESTADA.- ANTE ESTA NOTARIA, 
ELMER RICARDO LUCAS JARA SOLICITA LA 
SUCESIÓN INTESTADA DE QUIEN EN VIDA FUERA SU 
PADRE: FELICIANO FORTUNATO LUCAS ROBLES, 
FALLECIDO EL DÍA 20/11/2024; PARA QUE JUNTO 
A EDGARD FORTUNATO, SELWYN CONCEPCIÓN, 
GLADYS AMELIA, NORMA VIOLETA Y CARLOS 
ALBERTO LUCAS JARA; SE LES DECLARE 
HEREDEROS ÚNICOS Y UNIVERSALES. SÍRVANSE 
APERSONARSE QUIENES SE CREAN CON DERECHO 
A HEREDAR.LIMA, 10 DE FEBRERO DE 2026.- MARTIN 
ZAPATA QUEZADA.- NOTARIO DE LIMA.- CALLE LOS 
ANDES Nº 503, OFIC. 201- INDEPENDENCIA.

RECTIFICACIÓN DE PARTIDA.- ANTE ESTA OFICINA, 
VICTORIA ROSARIO COLONIO MUÑOZ SOLICITA 
LA CORRECCIÓN DEL NOMBRE DE SU MADRE: 
VICTORIA MUÑOZ CAMPOS, DEBIENDO ASENTARSE 
CORRECTAMENTE ANTE EL RENIEC. LO QUE SE 
PUBLICA CONFORME A LEY. LIMA, 03 DE MARZO 
DEL 2026.MARTIN ZAPATA QUEZADA.- NOTARIO 
DE LIMA.- CALLE LOS ANDES Nº 503, OFIC. 201- 
INDEPENDENCIA.

SUCESION INTESTADA.- ANTE ESTA NOTARIA, 
GUILLERMO SOTO VALENCIA SOLICITA LA 
SUCESIÓN INTESTADA DE QUIEN EN VIDA FUERA 
SU ESPOSA: APOLONIA REYNA MONTEJOS 
ATAHUAMAN DE SOTO, FALLECIDA EL DÍA 
21/11/2021; PARA QUE SE LE DECLARE HEREDERO 
ÚNICO Y UNIVERSAL. SÍRVANSE APERSONARSE 
QUIENES SE CREAN CON DERECHO A HEREDAR.
LIMA, 17 DE FEBRERO DE 2026.- .- MARTIN ZAPATA 
QUEZADA.- NOTARIO DE LIMA.- CALLE LOS ANDES 
Nº 503, OFIC. 201- INDEPENDENCIA.
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